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El trabajo digital como transición hacia los nuevos 
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Digital Work as a Transition to New Work Environments
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RESUMEN
Como resultado de las medidas de distanciamiento y confinamiento social que se 
originaron como estrategia de contención ante la presencia del virus Sars-CoV-2, 
mejor conocido como Covid-19, se tuvo una ampliación de las actividades laborales 
en entornos digitales como una respuesta para mantener la dinámica económica en 
la medida de lo posible. Aun cuando la posibilidad de realizar ciertas actividades de 
forma digital ya era posible desde hace al menos una década, no se había optado por 
realizarlas. Ante el retiro de las medidas de distanciamiento y confinamiento social, 
es posible pensar que se mantendrán algunas de las actividades en su forma digital 
que dependerán en mayor o menor medida de los cambios organizacionales, el avance 
en la alfabetización digital, las adecuaciones a los marcos legales y la infraestructura 
de conectividad que se desarrolle en las diferentes regiones o países. El presente 
documento da cuenta del trabajo digital en pandemia para algunos países de América 
Latina, así como la adopción del trabajo digital en México. 
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ABSTRACT
As a result of the distancing and social confinement measures that originated as a 
containment strategy in the presence of the Sars-CoV-2 virus, better known as Covid-19. 
There was an expansion of work activities in digital environments as a response to 
maintain economic dynamics as much as possible. Although the possibility of carrying 
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out certain activities digitally was already possible for at least a decade, it had not 
been chosen to carry them out. Given the withdrawal of the measures of distancing and 
social confinement it is possible to think that some of the activities will be maintained 
in their digital form that will depend to a greater or lesser extent on organizational 
changes, progress in digital literacy, adaptations to legal frameworks and connectivity 
infrastructure that is developed in different regions or countries. This document gives 
an account of digital work in pandemic for some Latin American countries, as well as 
the adoption of digital work in Mexico. 

Keywords: Digital Work, Trending, Sars-Cov-2.

1. Introducción

Desde hace algunos años, vivimos en una realidad dinámica en constante cambio, 
ya sea por la forma en que las personas se organizan de manera social, laboral, 
educativa, política y económica, o por la incorporación de factores tecnológicos 
que modifican la organización, los servicios gubernamentales y los procesos 
productivos dentro de los tres sectores económicos.

A finales del 2019 comenzó a propagarse el virus Sars-Cov-2, también conocido 
como Coronavirus (Covid-19), detectado por primera vez en China en diciembre de 
ese mismo año, y tres meses después las restricciones de movilidad eran totales 
a nivel mundial. Situación que provocó que la mayoría de las actividades produc-
tivas y sociales se detuvieran de manera abrupta, lo que «‘golpeó a la estructura 
productiva y empresarial con debilidades que se han originado a lo largo de déca-
das.’ (cepal, 2020a)».

A partir de la crisis sanitaria del Covid-19, el trabajo digital se convirtió en una 
alternativa para mantener la continuidad de las actividades económicas, princi-
palmente de las tareas no relacionadas con los trabajadores de primera línea o 
producción,3 generando una expectativa positiva que ofrecía nuevas potenciali-

3  En los casos en que la digitalización no fue posible, algunas organizaciones tornaron a realizar 
cambios en sus líneas de producción. Orlikowski y Scott (2021) relatan cómo la tensión que se 
generó durante la pandemia se configuró como un medio de cambio aprovechado por diferentes 
participantes en el mercado, como es el caso de Strigking, fabricante de artículos deportivos y 
ropa en Los Ángeles, California, empresa que perdió mercado por la pandemia y que reaccionó 
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dades en materia de incremento de productividad y una serie de efectos sociales 
no deseados que se han estudiado de manera intensa en la actualidad (Chadee  
et al., 2021; Oksanen et al., 2021; Orlikowski y Scott, 2021; Parwez, 2022; Tøn-
nessen et al., 2021; Amankwah-Amoah et al., 2021; Camacho, 2021; Marsh et al., 
2022; Faraj et al., 2021). Klein y Watson (2021) dan cuenta de forma acertada de la 
dinámica que se dio en la educación al pasar del salón de clases tradicional al aula 
virtual, mientras que Maslen y Harris (2021) lo hacen para el servicio médico de-
stacando la correlación necesaria entre pacientes, cuidadores y médicos en la tar-
ea de establecer los síntomas y signos de una posible enfermedad a la distancia.

El teletrabajo presenta nuevas organizaciones en las relaciones laborales que 
deben acompañarse de iniciativas gubernamentales, convenios colectivos y re-
formas a las leyes de trabajo que garanticen condiciones dignas a los trabajado-
res, así como buscar un equilibrio en la relación con la jornada laboral y la vida 
personal, además de integrar los gastos a los que recurre el trabajador al no re-
cibir, en muchos casos, el pago de teléfonos inteligentes, laptops, luz, internet, 
entre otros. 

Es posible pensar que antes de la pandemia ya se habían observado algunas 
inquietudes por el trabajo a distancia e incluso es posible suponer que solventa-
das las condiciones del distanciamiento social la situación del empleo tradicional 
en varias actividades no volverá a ser la misma, dando pie a diferentes entornos 
laborales que presentan una serie de beneficios para las empresas y la sociedad, 
así como los trabajadores (Richter, 2020); en ese sentido, el trabajo digital llegó 
para quedarse (Marsh et al., 2022).

En lo que resta del documento, se establece la revisión teórica y conceptual 
de lo que se debe entender como trabajo digital, así como los elementos que 
lo explican; posteriormente, se hace una revisión del trabajo digital durante la 
pandemia en América Latina teniendo en cuenta la manera en que se amplió el 
marco regulatorio respecto al trabajo, para continuar con la forma en que se ha 
insertado el trabajo digital en México y terminar con una conclusión al respecto.

cambiando su producción a mascarillas y batas. Por su parte, Nike amplió sus operaciones en 
línea experimentando con un canal virtual para ofrecer aplicaciones de entrenamiento personal 
en el hogar.
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2. Aspectos conceptuales y teóricos sobre el trabajo digital 

Si bien el concepto de trabajo digital es relativamente nuevo, ya existía desde 
antes de la pandemia; surgió por la expansión de las Tecnologías de la Información 
y la Comunicación (tic), principalmente por el uso del internet, lo que modificó 
estructuras organizacionales y formas de trabajo, permitiendo que el trabajador 
pudiera hacer sus labores de manera remota con el uso de computadoras o cualquier 
otro dispositivo electrónico (ilo, 2021). 

Sin embargo, fue hasta la pandemia que la transición se volcó de manera ace-
lerada, haciendo forzoso retomar la discusión sobre el trabajo digital y los tele-
trabajadores, entender sus fortalezas y debilidades, así como los problemas en 
cuestión a las jornadas laborales, injerencia de la vida personal y condiciones de 
la infraestructura disponible, entre otros, además de analizar la heterogeneidad 
en este tipo de trabajo y las ambigüedades respecto a la interacción del trabajo 
con el uso de dispositivos electrónicos.

Bajo este tenor, se plantea, por un lado, que hay una mayor globalización de los 
puestos de trabajo, debido a que una persona se puede emplear en otro país sin 
la necesidad de trasladarse físicamente para trabajar. Este tipo de ofertas están 
caracterizadas por solicitar mayores habilidades y calificaciones. Por otro lado, 
se encuentran empleos de teletrabajo enfocados, en su mayoría, a jóvenes que 
estudian o que buscan un ingreso adicional con bajas calificaciones y habilidades 
digitales, en un esquema informal –sin prestaciones laborales, horas extraordi-
narias sin remuneración– y con un bajo rango salarial (oit, 2019), además de los 
trabajos que se generan en el contexto de la economía de plataformas, que es 
por demás heterogéneo, pero sin lugar a dudas en el ámbito donde se genera la 
mayor cantidad de empleos es en el que se dan las mayores carencias sociales 
relacionadas con la ocupación. 

En principio, es necesario tener en cuenta a qué se refiere el término digitali-
zación; de acuerdo con Waschull et al. (2022), es el proceso de adopción de tec-
nologías de la información en diversos contextos. Consiste en convertir tareas o 
procesos analógicos o tradicionales en papel a formatos digitales para que sean 
procesados por computadoras posibilitando su acceso, almacenamiento y trans-
misión, con lo cual se asume una conversión total o parcial de los elementos de 
la cadena de valor y de los módulos comerciales de la empresa en plataformas 
digitales. Para Peiffer et al. (2020), el término digitalización se ha utilizado para 
describir de manera ambigua tanto el proceso de digitalización del proceso de 
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trabajo o producto del trabajo, como las consecuencias resultantes de la intro-
ducción o integración de nuevas tecnologías en procesos de trabajo existentes.

Con el avance tecnológico, los procesos de digitalización cada vez se hacían 
más rentables en la medida en que se abarataban los costos permitiendo con 
ello incidir en cambios en la forma tradicional dando paso a la idea del trabajo 
digital que ha sido definido de formas diversas, asociadas con las tic como lo ha-
cen Dittes et al. (2019) al mencionar que el trabajo digital se refiere a prácticas  
laborales que se reconfiguran a través del uso de las tecnologías de la información. 
Morton et al. (2020), al indicar que las tic cambian la naturaleza del trabajo en la 
organización reconfigurando las prácticas laborales, el trabajo digital es el resul-
tado de los cambios externos del contexto organizacional derivados del avance 
de las tic y de transformaciones desde dentro de la organización en la medida 
en que se digitalizan sus tareas y rutinas, o bien Ruiz (2021), quien menciona que 
el trabajo digital se centra principalmente en el trabajo realizado utilizando tic, 
métodos, herramientas y plataformas digitales, no solo como instrumento que 
ayuda a completar la tarea, sino como parte esencial del intercambio del trabajo.

Por su parte, Chadee et al. (2021) definen el trabajo digital como aquel que se 
realiza fuera de los límites de los lugares y de los horarios normales de trabajo. 
Para Lara (2018), se puede definir como la actividad de producción digitalizada 
sujeta a procesos de valoración económica y realizada por internautas, mientras 
que Dorschel (2022) supone que todas las cadenas de valor y todos los procesos 
de producción que hacen posible el uso de las redes sociales deben ser conside- 
rados como trabajo digital. Las definiciones anteriores abren el universo de lo 
que se refiere al trabajo digital, pero lo cierto es que, como lo argumenta Cama-
cho (2021), el trabajo digital es la expectativa de lo que será el trabajo en el futuro, 
que estará basado en el talento humano adaptado a la conectividad competitiva 
digital, inteligente, flexible y medido por resultados.

Es posible encontrar en las prácticas laborales diferentes expresiones que son 
coexistentes con el trabajo digital, como lo es la economía de las plataformas, 
que se configuran en un esquema bastante amplio de actividades. Ruiz (2021) 
propone una diferenciación entre las formas que puede tomar el trabajo digital. 
Por una parte, está el trabajo virtual que se posibilita en el ámbito del internet; 
por otra, el trabajo digitalizado que se caracteriza por ser estandarizado y par-
cialmente sustituido por el proceso de digitalización y, por último, el trabajo para 
la digitalización, que sirve para propiciar el trabajo virtual y produce trabajo digi-
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talizado. El trabajo digital también ofrece otras formas, como los crowdsourcing, 
el teletrabajo y el trabajo en plataformas.

El teletrabajo (también conocido como trabajo remoto) es posible que sea la 
experiencia más añeja que se tiene sobre la deslocalización del trabajo; de acuer-
do con Camacho (2021), surge en 1973 con la finalidad de reducir el traslado a 
las oficinas que fue remplazado por el traslado de la información necesaria para 
la realización de las actividades. El teletrabajo se hace en una ubicación ajena 
alejada de la oficina, control o instalaciones de producción, separando al traba-
jador del contacto personal con sus compañeros de actividades. El teletrabajo, o 
trabajo a control remoto, se trata de una actividad laboral que se realiza de for-
ma autónoma y asalariada en la cual se requiere la intermediación de las tic y, 
por supuesto, se ejecuta a distancia; seguramente una parte importante de las 
actividades docentes continuaron su instrucción en diferentes plataformas de 
conferencias que permitieron reproducir el espacio del salón de clase mediante 
aulas virtuales con todas las ventajas y limitantes que se desprenden de dichas 
prácticas. 

El trabajo en las plataformas digitales tiene algunas particularidades que se 
han estudiado por diferentes autores en donde se da coincidencia en relación 
con la mala situación laboral que no garantizan ingresos adecuados, protección 
social y otros beneficios. En términos generales, se enfocan en microtareas, que 
establecen relaciones cortas y de naturaleza administrativa, y las macrotareas, 
que son de mayor plazo y demandan habilidades especializadas (Trajano, 2021).

La cepal y la oit (cepal, oit, 2021) hacen una clasificación sumamente detalla-
da al respecto de las plataformas digitales, estableciendo una primera división 
relacionada con las plataformas de bienes o servicios; las primeras pueden ser 
tangibles (Amazon, Airbnb) o intangibles (App Store, Netflix); las segundas se 
basan en la ejecución de tareas o la prestación de servicios especializados, como 
son los servicios financieros (fintech), de comunicación (redes sociales) o de infor-
mación (buscadores). La ejecución de tareas se distingue entre las que se basan 
en la ubicación o aquellas enfocadas en la web. Las basadas en la ubicación son 
generadoras de una cantidad importante de trabajo, pero es en donde las venta-
jas que se pueden adjudicar a este tipo de actividades y en general al trabajo di-
gital son contrarrestadas por sus repercusiones en los temas sociales que deben 
ser considerados en cualquier tipo de trabajo. 

En la literatura se han establecido diferentes beneficios asociados con el trabajo 
digital, que tienen que ver con la ampliación de la productividad y la flexibilidad 
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que se logra bajo esa modalidad de trabajo (Dittes et al., 2019); de forma adicional, 
es posible observar una mayor autonomía laboral y una distribución democrática  
del conocimiento (Morton et al., 2020), además de nuevas formas de liderazgo 
(Richter, 2020), así como ganar experiencias, mejorar habilidades y conocimien-
tos, ampliar las redes del hogar útiles en el trabajo, menor agotamiento y mayor 
tiempo destinado al ocio (Oksanen et al., 2021). También se puede vincular con 
el beneficio de menor tráfico urbano y sus efectos sobre el medio ambiente que 
se genera por un menor desplazamiento de personas (Weller, 2020a). El trabajo 
virtual genera ahorros en los desplazamientos, permite tomar el control sobre los 
tiempos destinados al trabajo, coadyuva con un autocontrol de los trabajadores y 
mejora su sensación de logro en las actividades que realiza. En una encuesta de 
IAE Bussines School a 2000 ejecutivos de 6 países de la región al respecto del tele-
trabajo, se observan números interesantes sobre temas como la automotivación, 
autodisciplina y proactividad que en promedio obtuvieron resultados por encima 
de un 75%, lo cual es meritorio en un escenario en el que el teletrabajo no se plan-
ificó y fue resultado de la pandemia mencionada. 

La conectividad digital, si bien como se ha comentado, presenta elementos 
favorables que abrieron una posibilidad durante la pandemia y permitieron 
sortear de manera menos hostil ese hecho inesperado, conllevaba una serie de 
problemas que se asocian con el agotamiento que conduce a la necesidad de des-
conectarse, eventos laborales estresantes y problemas familiares estudiados por 
Chadee et al. (2021) para la industria del hospedaje.

La realidad de los trabajadores en sus hogares y sus capacidades y habilidades 
tecnológicas en muchos casos complica y agobia la realización de actividades ru-
tinarias, genera complejidad, sobrecarga de trabajo, estrés tecnológico, adicción, 
distracción, entre otros malestares (March et al., 2022; Chadee et al., 2021), ten-
siones que se acentúan por la presencia de socios en casa y niños tomando clases 
(Oksanen et al., 2021).

El desafío del trabajo digital según Oksanen et al. (2021) es establecer fron-
teras entre el trabajo y la vida privada, ya que se han generado procesos en los 
cuales se ha dado una introducción del trabajo en la familia y de la familia en 
el trabajo, derivando relaciones negativas en el bienestar y el rendimiento del 
trabajo. Camacho (2021) observa una deshumanización, ya que la vida digital 
implica una conexión que permite estar disponible en todo momento y lugar, por 
lo que se complica separar los tiempos de trabajo y descanso. De acuerdo con 
Marsh et al. (2022), mitigar el efecto del lado negativo implica comprender no 
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solo los procesos psicológicos a nivel individual que provoca el estrés y la tensión, 
sino también las características del entorno tecnológico en su conjunto, además 
de establecer cambios o ajustes en la estructura organizacional.

Si bien hay diferentes problemas que principalmente pueden estar vinculados 
a la situación no planeada del cambio del trabajo presencial al digital por mo-
tivos de la pandemia, en el caso del trabajo asociado con la economía de pla-
taforma digital ha sido fuertemente observado por la precarización laboral que 
gesta en esa actividad (Dorschel, 2022; Fagioli, 2021; Ettlingler, 2017). Katiyatiya 
y Lubisi (2021), analizando el caso de Sudáfrica, dan cuenta de la ampliación de 
brechas y vulnerabilidad social que se genera en esas actividades incrementan-
do los riesgos de la explotación laboral, que a decir de Qu (2020) puede ser ma-
yor en economías con salarios bajos, como es el caso de China y la India. Parwez 
(2022), por su parte, analizando el caso del trabajo de plataformas en la India, 
documenta también la precarización laboral y su mercantilización, que se deriva 
de la economía de plataformas, destacando la ausencia de la protección social, 
los contratos, salarios bajos y falta de acción colectiva, entre otros.

A decir de De las Heras y Lanzadera (2019), el miedo de los trabajadores de 
plataformas digitales a perder su empleo incrementa su dependencia, anula su 
capacidad para reclamar y genera mayor inestabilidad emocional; la indepen-
dencia y flexibilidad que acompañan la idea del trabajo de plataforma se con-
trarresta con los bajos salarios y el subempleo que genera una adicción por el 
trabajo para mantener sus ingresos.

El trabajo digital, en ese sentido, abre grandes brechas entre los ricos y pobres, 
entre zonas urbanas y rurales, entre los trabajadores digitales de plataforma con 
los trabajadores tecnológicos, que son trabajadores altamente calificados con 
espacios idóneos para crecer y desarrollarse en la nueva tendencia de la era digi-
tal; la brecha digital incrementa la desigualdad (Amankwah-Amoah, 2021).

Los efectos del trabajo digital, de acuerdo con Baptista et al. (2020), se dan 
de forma progresiva iniciando con el uso de tecnologías en el lugar de trabajo 
que mejora tanto las prácticas como la comprensión del trabajo en las organi-
zaciones; posteriormente, se esperarían cambios en los esquemas organizacio-
nales y las dinámicas sociales, mediante patrones de trabajo e interacción; por 
último, el surgimiento de esquemas completamente nuevos sobre la naturaleza 
del trabajo, cómo se hace y las estructuras organizacionales correspondientes.

Algunas de las acciones que son indispensables para mejorar las condiciones 
del teletrabajo tienen que ver con cambios organizacionales que se enfoquen, 
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a decir de Dittes et al. (2019), en un cambio en la cultura organizacional y lograr 
liderazgos predominantes que se ajusten al nuevo contexto. Si bien el empleo 
digital rompe las barreras de la localización para la atracción de nuevos talentos, 
también se deben atender las carencias de los empleados actuales que se confi-
guran como inmigrantes digitales (Dittes et al., 2019).

El trabajo en un entorno digital hace necesario el manejo de herramientas, 
capacidades para aprender y respuesta rápida, además de resolver problemas 
de forma colaborativa, para lo cual es importante avanzar en una Alfabetización 
digital que se consolida como la habilidad requerida y apreciada que ofrece ven-
tajas para empleados y la organización (Selimović et al., 2021). La demanda por 
competencias digitales, de acuerdo con Montaudon-Tomas et al. (2020), es re-
querida por la incorporación de tecnologías y la deslocalización del empleo.

Mejorar las competencias y habilidades digitales es una necesidad para hacer 
realidad los beneficios del teletrabajo y avanzar en la mitigación de los efectos 
negativos que ya se mencionaron. Para Oberlander y Bipp (2022), de acuerdo 
con la teoría de la conservación de los recursos, se debe actuar en dos sentidos: 
mejorar los recursos personales y los laborales; en el primer caso, atendiendo las 
competencias de colaboración y comunicación digital y, en el segundo, mediante 
apoyo social. Las competencias por desarrollar deben estar relacionadas con la 
ampliación de conocimientos, habilidades, capacidades y aspectos emocionales 
que le permitan al trabajador lograr una comunicación digital apropiada para 
comunicarse con colegas, supervisores y socios comerciales; asimismo, tener la 
capacidad para usar medios y programas digitales para lograr una colaboración 
adecuada y asertiva con sus compañeros de trabajo, supervisores y clientes.

Fossen y Sorgner (2021) destacan el efecto que puede tener la digitalización sobre  
las decisiones de las personas para ser emprendedores, bajo la idea de que los 
procesos de digitalización pueden reemplazar la mano de obra, ya que disminuy-
en el valor del empleado para la empresa y su remuneración; esto reduce el costo  
de oportunidad de ser emprendedor. Si la digitalización opera en ese sentido, 
los autores describen que es una digitalización destructiva; si por el contrario 
la digitalización se asume como transformadora, mejora la productividad del  
trabajador y su salario incrementando el costo de oportunidad de ser empresario.  
Es decir, el costo de oportunidad derivado del tipo de digitalización amplía o  
disminuye la posibilidad de ser empresario.

¿Qué se espera del trabajo digital una vez atendida la pandemia en materia de 
teletrabajo? Existen fuertes incentivos para que éste se incremente al menos en 
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las economías desarrolladas. Para el caso de Estados Unidos, es posible encontrar 
diferentes encuestas que avalan las ventajas que permiten anticipar que el tele-
trabajo tendrá una expansión en los próximos años.4 Global Workplace Analytic 
supone que de 25 a 30% de la fuerza laboral en Estados Unidos trabajará de for-
ma remota uno o más días. Las razones que se exponen consisten en una mayor 
demanda de empleo remoto, confianza del autocontrol de los trabajadores por 
parte de supervisores y gerentes, reducción de costos por los empleadores, redu-
cir el impacto ambiental de los trabajadores generado por los desplazamientos, 
reducción de costos asociados a los viajes con motivos laborales.

Por último, así como en los procesos de automatización y robotización se 
generó una idea de la apropiación de la máquina por el trabajo humano, con 
el trabajo digital en su mayoría se ha matizado la idea de una destrucción de 
empleos de forma directa o indirecta y, desde luego, es posible pensar que la 
destrucción de algunos empleos dará paso a la creación de otros, como lo argu-
menta Acemoglu (2022), al mencionar que, dado el proceso de automatización, 
la economía podría generar nuevas tareas altamente demandantes en mano de 
obra. Para Weller (2020b), más que una destrucción completa de empleos, el 
impacto se genera sobre la forma del trabajo y los trabajadores; en el peor de 
los casos, se dará un intercambio de trabajos formales de mediana y alta pro-
ductividad a trabajos informales de menor productividad, lo que dependerá en 
buena medida de la respuesta en la ampliación de habilidades y capacidades de 
los trabajadores en relación con los cambios tecnológicos.

En el tema del trabajo digital, la ausencia de trabajadores con las capacidades 
y habilidades necesarias tendrá como resultado la ampliación de la incorporación 
de personas a los trabajos de plataforma que amplifican las condiciones de inequi-
dad en los países de mediano y bajo ingreso, como se mencionó párrafos atrás.

4  En una encuesta del portal web Statista se registra el cambio de tendencia al respecto del 
teletrabajo; previo a la pandemia, un 47% de los encuestados no había experimentado el tele-
trabajo, a diferencia del 34% durante la pandemia, mientras que previo a la pandemia tan solo 
el 17% de los encuestados manifestó que 5 o más días desempeñaban sus acciones de forma 
remota, cantidad que se elevó hasta el 44% durante la pandemia (https://www.statista.com/
statistics/1122987/change-in-remote-work-trends-after-covid-in-usa/#professional). La Dra. 
Ozimek, realizando una encuesta para 1000 gerentes de contratación, da cuenta de que para 
los próximos 5 años se espera que alrededor del 60% de la fuerza laboral sea completamente 
remota (https://www.upwork.com/research/future-workforce-report).
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3. El trabajo digital en pandemia en América Latina

El Covid-19 frenó varias actividades productivas y empresariales. Sin embargo, 
también se desarrollaron actividades que aumentaron su intensidad. De acuerdo 
con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (ocde),

[…] los operadores de comunicaciones, proveedores de contenido y servicio en la 
nube, así como también los puntos de intercambio de internet (ixp), han experi-
mentado hasta un 60% más de tráfico de internet en comparación con el tráfico 
previo al brote (Weber, 2020). 

Lo que mostró un grado de resiliencia tanto empresarial como social.
Esta resiliencia deriva varias discusiones. La primera, es la forma en la que los 

proveedores de internet han administrado sus recursos para responder a un au-
mento en la demanda de servicios de banda ancha, principalmente internet resi-
dencial; aquí, los gobiernos y empresas tuvieron que asegurar 

[…] la continuidad de los suministros, en especial durante el cierre de fronteras y las 
restricciones de movilidad. Así como clasificar a los trabajadores del sector como 
trabajadores esenciales y concederles permisos para acceder a los centros de datos y 
otros sitios críticos para mantener el funcionamiento de los servicios (Weber, 2020).

Asimismo, se obligaron a entender que el consumidor está cambiando sus hábitos, 
en específico, demandan más conectividad, rapidez y resiliencia, pero con un 
presupuesto cada vez más reducido por la crisis económica ocasionada por la 
pandemia.

Otra discusión es la transformación acelerada y, en cierta medida, forzada, de 
las dinámicas laborales que han ido creando nuevas condiciones para el acceso 
y la apropiación digital, en una región que se caracteriza por tener estructuras 
laborales con baja intensidad global en el uso de las ticʹs y amplias brechas tec-
nológicas. De acuerdo con la Secretaría Técnica de eLAC, solo el 67% de la po-
blación de los países de América Latina y el Caribe era usuaria de internet, «lo que 
limita fuertemente las posibilidades de aprovechar los beneficios de realizar ac-
tividades a distancia, así como el acceso a otro tipo de bienes y servicios ofrecidos 
por las plataformas e instituciones públicas, ampliando aún más las brechas de 



Eduardo Ramírez Cedillo • Rocio Aguilar Trujillo

152 Departamento de Economía, UAM-Iztapalapa

desigualdad» (cepal, 2020b), haciendo heterogénea la difusión del teletrabajo 
en cada grupo de trabajadores (Maurizio, 2021).5 

Por lo que la emergencia sanitaria ha evidenciado que, si bien las soluciones 
virtuales son una opción para la resiliencia económica y social, también condicio-
na derechos humanos como la salud, la educación y el trabajo, profundizando la 
inequidad socioeconómica (cepal, 2020b). Asimismo, las estimaciones de la ce-
pal para seis países de la región, incluido México, señalan que sólo un rango del 
4% al 18% de la población podría realizar teletrabajo; el resto se ve limitado a:

I) Las características del oficio que realiza.
II) Falta de conectividad, y
III) El poco desarrollo de las habilidades digitales.

Adicionalmente, hay que considerar que al menos el 50% de los trabajadores 
en América Latina son informales (Statista, 2022) y no están en condiciones de 
continuar trabajando en el distanciamiento social, por lo que la transición hacia 
el trabajo digital fue más evidente en aquellos puestos de conocimiento (tra-
bajadores formales y calificados), cuyas actividades pueden hacerse de manera 
remota (en cualquier lugar del mundo) y virtual (con tecnologías que permiten 
la interconectividad).6 

Antes de la pandemia, en la región sólo el 3% de la población tenía condicio-
nes de teletrabajo. Sin embargo, en el periodo de cierres totales a nivel mundial 

5  Dando seguimiento a los datos de un conjunto de países de América Latina, Maurizio (2021) 
da cuenta de algunas tendencias relevantes: en promedio, el teletrabajo es mayor en los países 
de ingresos más altos; responde positivamente con el incremento del nivel educativo; las activi-
dades profesionales, técnicas y administrativas registran la mayor incidencia; se registra de una 
manera amplia en el sector formal de la economía; en relación con el género tuvo mayor inciden-
cia en mujeres que en hombres; en relación con la edad, el estrato de 25 a 44 años agrupó más 
del 55% del teletrabajo, lo cual implica que se requiere de ciertas habilidades y un conocimiento 
específico; en relación con los ingresos, los trabajadores con ingresos superiores antes de la 
pandemia, en promedio, tuvieron mayor participación en el teletrabajo.

6  Weller (2020a) de forma similar supone que la proporción de trabajo susceptible de realizar 
a distancia en un entorno digital estará limitada por las características de la ocupación; entre 
mayor sea el requerimiento de la atención personal, la limitación se incrementa. La estructura 
productiva de la economía, el tamaño del sector informal, infraestructura tecnológica y las ca-
pacidades de los trabajadores para usarla. 
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este porcentaje se incrementó a un rango del 20 al 30% de los trabajadores (Na-
ciones Unidas, 2021). Esta proporción es coincidente con las estimaciones del Fo-
ro Económico Mundial, en las que comparan el pib per cápita de los países con 
las actividades de sus trabajadores, y concluyen que alrededor del 60% de los 
trabajadores en países de altos ingresos no puede trabajar completamente de 
manera remota, mientras que esta cifra se incrementa a 80 a 90% para países en 
desarrollo como los que se encuentran en América Latina (Foro Económico Mun-
dial, 2020). 

Figura 1. Proporción de trabajadores que pueden trabajar 
remotamente respecto al pib per cápita.

Fuente: Foro Económico Mundial, 2020.

A nivel empresarial, también encontramos retos tecnológicos para emplear el 
teletrabajo. International Data Corporation (idc) destaca que los principales 
desafíos están menos relacionados con la evaluación del desempeño, aunque sí 
más relacionados con dar elementos suficientes para el trabajo en conjunto, la 
confianza en la realización del trabajo en forma eficiente, la integración de nuevos 
empleados y el soporte de una nueva cultura de trabajo (idc, 2021). Mientras 
tanto, desde el aspecto tecnológico, las empresas en la región reconocen que no 
cuentan con el soporte y la seguridad de tecnología adecuados para brindar el 
acceso remoto a los datos, las aplicaciones y los contenidos de la organización, 
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como también persiste la falta de visibilidad sobre el desempeño y la seguridad 
de los activos tecnológicos. 

Asimismo, se estima que tan sólo el 40% de las empresas en la región tiene 
clara una estrategia digital (idc, 2021b). El resto se ha rezagado con operacio-
nes aparentemente estables que se han vuelto obsoletas frente a las recientes 
interrupciones repentinas. Todo esto crea desafíos significativos en su viaje de 
digitalización. Por otra parte, si bien la digitalización puede tener aristas al con-
siderar su avance, parece favorable si se compara con la formación de capital 
humano necesario para una transición propicia al trabajo digital, por lo que es 
indispensable que se avance en mejorar el capital humano en diferentes senti-
dos que incluyan la alfabetización digital. 

Figura 2. Evolución de la digitalización y el capital humano

Fuente: Elaboración propia, tomado de Agudelo et al. (2020).

Una tercera discusión es la búsqueda del equilibrio entre la vida privada y las 
actividades laborales; de aquí surge el concepto «desconexión digital», que busca 
determinar los límites máximos de las horas laborales, obligando al patrón a no 
contactar de manera digital al trabajador en cierto horario y que no lo presione 
a responder sus comunicaciones o requerimientos. «El tiempo de desconexión 
deberá ser de, al menos, doce horas continuas en un periodo de veinticuatro horas» 
(Maurizio, 2021: 25), además de respetar días feriados y de descanso. 

í
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Ante un incremento en la implementación de la modalidad del trabajo re-
moto a nivel mundial, diversos países formularon regulaciones con la intención 
de proteger al empleado; en el caso de América Latina, tenemos los siguientes 
ejemplos: 

Tabla 1. Regulaciones regionales al teletrabajo
País Fecha de  

publicación
Descripción

Chile 26 de marzo, 
2020

Se publicó en el Diario Oficial de la República de Chile, la Ley N° 21220 
DT - Normativa 3.0, en donde se establecen las modalidades de trabajo 
a distancia y el teletrabajo para los trabajadores del sector privado; 
además, se exige la determinación del lugar desde donde el trabajador 
cumplirá sus funciones a distancia. (Ministerio del Trabajo y previsión 
social, 2020).

Bolivia
 

14 de abril, 2020 Se publicó en la Gaceta Oficial del Estado Plurinacional de Bolivia 
(2020) el Decreto Supremo 4218, las disposiciones sobre el teletra-
bajo, en las cuales obligan a las empresas a proveer equipos y medios 
de comunicación a los colaboradores para el desempeño de sus fun-
ciones. El Decreto Supremo regula el teletrabajo como una modalidad 
especial de prestación de servicios caracterizada por la utilización de 
las TIC en los sectores públicos y privado.

14 de agosto, 
2020

Se publicó la Ley 27555/2020, en la que se menciona el Régimen 
legal del Contrato de Teletrabajo para establecer los presupuestos 
legales mínimos para la regulación de la modalidad de teletrabajo. Los 
aspectos específicos se establecerán en el marco de las negociaciones 
colectivas.

México 11 de enero, 
2021

Se publicó el Decreto (DOF, 2021) por el que se reforma el artículo 
311 y se adiciona el capítulo xii Bis de la Ley Federal del Trabajo, en 
materia de teletrabajo. Se establece el concepto de teletrabajo, las 
condiciones de trabajo y que formará parte del contrato colectivo de 
trabajo. Asimismo, se menciona que el patrón tendrá obligaciones 
especiales como proporcionar, instalar y encargarse del mantenimiento 
de los equipos necesarios para el teletrabajo, además de asumir los 
costos derivados del trabajo a través de la modalidad de teletrabajo, 
incluyendo, en su caso, el pago de servicios de telecomunicación y la 
parte proporcional de electricidad.

Brasil 13 de julio, 2017 Prevé la prestación de servicios preferentemente fuera de las depen-
dencias del empleador, permitiendo cambiar el régimen de trabajo 
presencial por el sistema de teletrabajo, mediante acuerdo contractual. 
Por lo que en el contexto de pandemia sólo habilitó a los empleadores 
a cambiar el régimen de trabajo (DO, 2017) .

Colombia 12 de mayo, 2021 Se publicó la Ley 2088 (Función Pública, 2021) por la cual se regula 
el trabajo en casa como una forma de prestación del servicio en situa-
ciones ocasionales, excepcionales o especiales, que se presenten en 
el marco de una relación laboral, legal y reglamentaria con el Estado 
o con el sector privado, sin que conlleve variación de las condiciones 
laborales, al igual que no será estrictamente necesario hacer una 
visita física que evalúe las condiciones de teletrabajo mientras dure el 
Covid-19 y garantiza el derecho a la desconexión laboral.
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País Fecha de  
publicación

Descripción

Perú 24 de mayo, 2021 Se publicó el texto sustitutorio de la Ley del Teletrabajo (Prietocarrizo-
sa, 2021) en el cual se conceptualiza el teletrabajo, sus modalidades y 
grupos prioritarios para asignar esta modalidad. Además, se establece 
que el teletrabajo puede ejecutarse sólo si el trabajador cuenta con las 
herramientas tecnológicas, informáticas y de comunicación necesarias, 
por lo que el empleador deberá proporcionar los equipos tecnológicos 
y el servicio de acceso a internet. Asimismo, se considera el derecho a 
la desconexión digital.

Fuente: Elaboración propia con base en las leyes federales de cada país.

Como se puede apreciar, una de las principales regulaciones refiere evitar los mensajes 
fuera de horarios de oficina, con la intención de respetar el tiempo de las personas 
y evitar la sobreexplotación y el estrés laboral. Por lo que se deben aprovechar las 
soluciones tecnológicas, principalmente enfocadas a la paquetería de ofimática, que 
ya ofrecen la opción de «fuera de oficina», facilitando la desconexión tecnológica y el 
cumplimiento de las nuevas disposiciones en los modelos de trabajo híbrido y remoto.

En relación con la expectativa que se genera respecto al futuro del teletrabajo, 
se denota una menor expectativa relacionada con la opinión que se dio durante la 
pandemia, de acuerdo con la encuesta regional elaborada por iae Business School 
para el año 2000, es posible denotar la aceptación que se dio en los participantes 
del teletrabajo en los cuatros países listados en la figura 3; el nivel en promedio fue 
arriba del 80%, una cifra alta que estuvo inmersa en la aceptación de una situa- 
ción emergente, en cuanto a la factibilidad que establece la pertinencia de que la  
actividad se pueda ajustar al teletrabajo, en promedio, más del 72% así lo consideró. 
Una reducción relevante se da en la percepción respecto al impacto del teletrabajo 
en los niveles de producción con un promedio ligeramente por debajo del 60%, 
que se podría interpretar como satisfactorio considerando de igual forma la emer-
gencia sanitaria. En cuanto al futuro, una vez superada o controlada la pandemia, 
el escenario parece ser menos prometedor que los resultados anteriores, ya que 
tan sólo un 45% en promedio estaría dispuesto a seguir laborando en las mismas 
condiciones que durante la pandemia, situación que mejora si la empresa está  
dispuesta a ofrecer facilidades, el acompañamiento y la capacitación requerida 
para desarrollar la actividad; en promedio, poco más del 52% estaría dispuesto a 
continuar con el teletrabajo. Si se cuenta con el apoyo y colaboración de la familia, 
la cifra de trabajadores dispuestos a continuar es similar a la anterior.
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Figura 3. Perspectivas del teletrabajo pospandemia

Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta realizada por iae Business School.

4. Adopción del trabajo digital en México

Para el caso de México, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (sct) reconoce 
las diferencias entre las personas conectadas y las que aún se encuentran fuera 
del mundo digital; por ejemplo, más de 11 millones de personas se encuentran 
desconectadas y otros 13 millones carecen de recursos para adquirir dispositivos de 
conectividad. Aunado a que «en zonas donde existe la cobertura y la conectividad, 
mucha gente sigue fuera del mundo digital por su falta de conocimiento y habili-
dades digitales» (Jalife, 2020). Asimismo, existe una penetración media de internet 
con aproximadamente 84.1 millones de mexicanos conectados que representan 
el 72.0% de la población mayor de seis años, pero no todos tienen cobertura en 
sus hogares; de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de 
Tecnologías de la Información en los Hogares, sólo el 56.4% de los hogares tiene 
acceso a internet (endutih, 2021). En el tema de la conexión a internet, por un lado 
está la posibilidad de contar con el servicio y por otro la calidad de la señal, porque 
en ocasiones el ancho de banda es insuficiente, como ocurrió en la pandemia en 
los casos en los cuales el hogar pasó de necesitar cierto ancho de banda a una 
condición extrema en los momentos en que se convirtió en oficina, salón de clase y 
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lugar de esparcimiento. La ausencia de un servicio de internet adecuado intensificó 
el agotamiento y el tecnoestrés que se mencionaba en el apartado ii.

De acuerdo con la Investigación del Banco de México, N° 2021-15, de Leyva y 
Mora, tan sólo el 10.6% del empleo en México puede desarrollarse bajo la mo-
dalidad de teletrabajo. «Por ejemplo, mientras que las posibilidades de teletra-
bajo alcanzaron el 19.4% del empleo formal, en el empleo informal dependiente 
e independiente, estas posibilidades habrían sido muy bajas (4.6% y 1.4%, re-
spectivamente)» (Leyva y Mora, 2021: 1). Lo que reafirma la tendencia regional 
respecto a que son las personas con mayor calificación y nivel académico las que 
pueden acceder a una modalidad de teletrabajo. Mientras tanto, de acuerdo con 
McKinsey (figura 4), sólo el 15% de la fuerza laboral mexicana podría trabajar de 
forma remota hasta cinco días sin afectar su productividad.

Figura 4. Porcentaje de la fuerza laboral y sus días 
potenciales de trabajo sin perder productividad

Fuente: McKinsey Global Institute, 2020. 

Por otro lado, tenemos la lentitud en la adopción de tecnologías a nivel empresa, 
ya sea porque a nivel gerencial aún se tiene miedo de implementar este tipo de 
productos o porque el costo es demasiado elevado. Si nos enfocamos a las acciones 
operativas de la empresa, durante el confinamiento total por el Covid (mediados 
del año 2020), el 94.7% de las grandes empresas pudo implementar el trabajo en 
casa, seguido de un 60.7% de las pequeñas y medianas empresas (pymes) y un 
29.0% por parte de las microempresas, situación que se invierte cuando se trata de 
entrega de pedidos a domicilio donde el 46.8% de las microempresas la instrumentó, 
seguida de las pymes con un 30.8% y las grandes empresas con sólo un 15.8%, lo 
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que da una idea de las operaciones que se realizan en cada clasificación. Por otra 
parte, un dato que también arroja evidencias sobre las limitantes en el uso de las 
tecnologías y su viabilidad para utilizarlas es el uso de la comunicación virtual 
como una medida sanitaria; en el caso de las grandes empresas el 87.5% motivó 
el uso de la comunicación virtual con dicho propósito, mientras que las pymes 
lo hicieron en un 45.9% y las micro en un 26.6%, como se aprecia en la figura 5 
(ecovid-ml, 2020; endutih, 2021). 

Figura 5. Medidas y acciones instrumentadas en la pandemia

Fuente: ecovid-ml, 2020.

Sin embargo, para el segundo semestre del 2021 la mayoría de los trabajadores 
regresó al esquema presencial. Tan sólo un tercio de las grandes empresas imple-
mentaron el teletrabajo como una medida permanente, mientras que el porcen-
taje disminuye a 10.8% para las pymes y tan sólo el 5.1% de las microempresas 
(ecovid-ie, 2021). A pesar de que, a inicios de la pandemia, una de las principales 
preocupaciones de los empleadores era tener una caída de la productividad 
frente a un inminente modelo de trabajo remoto, después de unos meses en esta 
modalidad uno de los principales beneficios de este esquema de trabajo, después 
de la tranquilidad y salud de los empleados, fue una mejora en la productividad 
de los empleados (idc, 2021b).

Hay que destacar que si bien en México está aprobado el derecho a la desco-
nexión digital, diversas organizaciones siguen manteniendo una lógica de hiper-
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conectividad. De acuerdo con la ocde, cerca del 29% de los mexicanos trabaja 50 
horas o más a la semana, lo que hace que destinen menos tiempo a otras activi-
dades, como a su salud o el ocio (ocde, 2022), por lo que el trabajo remoto con el 
respeto adecuado de los tiempos de desconexión se puede convertir en una alter-
nativa para incrementar la productividad. Por ejemplo, si se compara el desem-
peño de un trabajador, sin incluir descansos, comidas y un traslado en la CDMX 
de dos horas, un empleado de oficina es improductivo 37 minutos en promedio, 
mientras que un trabajador remoto es improductivo 27 minutos (Airtasker, 2020).

Para México, aún queda un largo camino por recorrer en el tema de un esque-
ma híbrido o remoto de trabajo, ya que, por un lado, el mercado interno se seg-
menta entre trabajadores informatizados de bajas habilidades (aquellos que 
sólo presionan botones e ingresan información de manera manual al sistema), 
contra aquellos, especializados en el desarrollo, diseño o implementación de so-
luciones tecnológicas. A su vez, mientras que el modelo económico siga basado 
en mano de obra barata, no habrá incentivos para que se incorporen herramien-
tas tecnológicas que incrementen la competitividad de la industria.

Es aquí donde el gobierno debe ser capaz de garantizar una política educativa, 
científica y tecnológica que desarrolle habilidades blandas, como capacidades 
para analizar e innovar con la información y conocimiento (De la Garza, 2018). 
Además de incorporar en su agenda el tema laboral, que va desde la flexibiliza-
ción y pauperización laboral, hasta fortalecer aquellos programas destinados a 
desarrollar las habilidades digitales de los trabajadores.

Conclusiones

La realidad para muchos países, principalmente subdesarrollados o en vías de 
desarrollo, es la brecha que existe para lograr la inclusión digital, lo que trae como 
resultado una disminución de la competitividad del país en comparación con la 
del resto del mundo, lo que provoca un pobre desarrollo económico.

Por tanto, los gobiernos deben estar obligados a generar agendas digitales y 
políticas públicas con miras a desarrollar una estrategia que sea capaz de otorgar, 
generar y garantizar los beneficios que ofrece la construcción de una Sociedad 
de la Información y Conocimiento (sic) utilizando el potencial de las tic para un 
desarrollo holístico regional para todos.
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Ya que todos los entornos de la vida contemporánea del hombre (laborales, 
culturales, ambientales, de salud, etcétera) están vinculados al uso de las tic que 
son básicamente producto de la simbiosis entre equipos electrónicos (hardware) 
y programas informáticos (software), usados para conseguir, recibir, adquirir, pro-
cesar, guardar y diseminar información en una gran variedad de formatos (numé-
rica, textual, audible y visible), a través de accesorios o dispositivos basados en 
combinación de la electrónica, la computación y las telecomunicaciones, utilizan-
do el internet como medio para socializar y democratizar el conocimiento.

Y es precisamente el internet la base del desarrollo de la cuarta revolución 
industrial, la cual necesita impulsar un enfoque sistémico para crear una trans-
formación holística en la estructura social, política, cultural y económica de las 
naciones, que permita abatir la brecha digital, acrecentar la productividad y ge-
nerar el desarrollo económico.

Sin embargo, el primer paso para reducir la desigualdad digital es tener acceso 
a internet, y para ello se requiere de la inversión en infraestructura de equipos 
de telecomunicaciones que brinde conexión estable, y con suficiente ancho de 
banda hacia el proveedor de servicio de internet (isp, por sus siglas en inglés), 
además de ubicuidad de redes, es decir, con presencia en todo tiempo y en todo 
lugar de medios idóneos para la conectividad del usuario dentro del territorio 
nacional.

El tema del abatimiento de la brecha digital no es sólo un problema que tienen 
que resolver los países en vías de desarrollo, como lo son México y los países lati-
noamericanos; también lo sufren los países altamente industrializados.

En conclusión, la pandemia deja varias tareas pendientes. Primero, entender 
cuál es el papel del Estado para controlar los efectos de la pandemia, mientras 
se garantiza el acceso a los servicios básicos de salud, vivienda, alimento, etc. 
(Borón, 2020), y preguntarnos por qué se tardaron tanto en responder algunos 
países exacerbando las desigualdades. Segundo, establecer mecanismos que 
disminuyan el individualismo para crear la conciencia social ante la concentra-
ción de la riqueza y la distribución inequitativa. Tercero, distinguir los trabajos 
particulares de los modelos de producción de las empresas, ya que la flexibilidad 
laboral en tiempo de pandemia puede impulsar el informacionalismo basado en 
la automatización de puestos de trabajo y la flexibilidad de producción, gestión 
y comercialización (Castells, 1999).
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